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B O L c A 
D E 

D K L A 

PROVINCIA DE SOHIA. 
Subasta para el día 20 de Diciembre de 1909 

É .iiiiilmiíiii le 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

En virtud de lo acordado por ei señor De
legado de Hacienda y en cumplimiento de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
•Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta, las fincas que á 
continuación se expresan: 

Remate para el d í a 20 de Dic iembre de iQOQ á las 
doce en pun to de HU m a ñ a n a , en el Juzgado de esta 
capi ta l y en el de los par t idos judic ia les ante los s e 
ñ o r e s Jueces de p r imera instancia y Escribanos que 
correspondan. 

PaFtkio de Agredo 

Aldeluiela de Agreda. 

BIENES DEL CLERO.—Menor cuantía. 

Número 2.619 del inventario.—Un censo 
de una peseta 5 céntimos de rédito anual. 

procedente del Curato de Aldehela de Agre
da y cuyo censatario os Ensebio Rodrigo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo una peseta 5 céntimos, 
que capitalizada al 10 por 100 asciende á 
diez pesetas cincuenta céntimos, este censo 
sale á subasta por la cantidad de tres pe
setas quince céntimos, suma ofrecida en 
instancia dirigida al Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Importa el 20 por 100, 63 céntimos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 2.628 del inventario.—Un censo 
de una peseta 15 céntimos de rédito anual, 
procedente del Curato de Aldehuela de Agre
da y cuyo censatario es Pedro Borobio. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo una peseta 15 céntimos, 
que capitalizada al 10 por 100, asciende á 
once pesetas cincuenta céntimos, este censo 
sale á subasta por la cantidad de tres pese
tas 45 céntimos, suma ofrecida en instan
cia dirigida al Señor Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 69 céntimos. 
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Agreda. 
Bienes del Oler o.-Menor cuantía. 

Número 2.582 del inventario.—Un cen
so de una peseta 29 céntimos de rédito anual 
procedente de la iglesia de San Pedro de 
Agreda y cuyo censatario es José Costejón. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo una peseta 29 céntimos, 

que capitalizadas al LO por 100 con arreglo 
á Instrucción, asciende á doce pesetas 90 
céntimos, este censo sale á subasta por la 
cantidad de tres pesetas ochenta y siete cén
timos, suma ofrecida en instancia dirigida al 
Señor Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 77 céntimos. 
Bienes del Clero.—Menor Cuantía. 
Numeró 2.598 del inventario. - Un cen

so de 8 pesetas 25 céntimos de rédito anual, 
procedente de la Iglesia de la Peña de 
Agreda y cuyo censatario son los dueños de 
lá Capellanía de Ana Blazquez. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo 8 pesetas 25 céntimos, 

que capitalizadas al 10 por 100 con arre
glo á Instrucción, asciende á 82 pesetas 50 
céntimos, este censo sale á subasta por la 
la cantidad de 24 pesetas 75 céntimos, suma 
ofrecida en instancia dirigida al Señor De
legado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 4 pesetas ^5 cén~ 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 2.614 del inventario.—Un censo 
de tres pesetas cincuenta céntimos proceden
te de la iglesia de Magaña y cuyo censata
rio es Pascual Bator. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo tres pesetas 50 céntimo.-

que capitalizadas al 10 por 100, asciende 
á treinta y cinco pesetas, este censo sale á 
subasta por la cantidad de 10 pesetas 50 
céntimos, suma ofrecida en instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 2 pesetas 10 céts. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 2.930 del inventario.—Un censo 
de tres pesetas setenta y cinco céntimos de 
rédito anual prscedente del Convento de 

Agustinas de Agreda y cuyo consatario es 
Teodoro Mayor. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo, tres pesetas setenta y 

cinco céntimos, que capitalizadas al 10 por 
100 asciende y treinta y siete pesetas cin. 
cuentfj céntimos, este censo sale á subasta 
por la cantidad de once pesetas veinticinco 
céntimos. 

Importa el 20 por 100. 2 pesetas 25 céts. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 2.947 del inventario. — Un censo 
de una peseta cincuenta y cuatro céntimos 
de rédito anual, procedente del Convento de 
la Concepción de Agreda y cuyo censatario 
es Prudencio Hernández. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito del censo una peseta cincuenta y 
cuatro céntimos que capitalizadas al 10 por 
100 asciende á 15 pesetas 40 céntimos, este 
cénso sale á subasta por la cantidad de cua
tro pesetas 62 céntimos, suma ofrecida en 
instancia dirigida al Señor Delegado de Ha
cienda. 

Importo el 20 por 100, 92 céntimos. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 3.854 del inventario.—Un censo 
de 6 pesetas de rédito anual, procedente de 
Agustinas de las Agreda y cuyo censatario 
es Marcelino Campos. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo 6 pesetas que capitaliza

das al 10 por 100, asciende á sesenta pese
tas, este censo sale á subasta por la canti
dad de 18 pesetas, suma ofrecida en instan
cia dirigida al Señor Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 3 pesetas 60 céts. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía 
Número 3 897 del inventario.—Un censo 

de ocho pesetas veinte y cinco céntimos de 
rédito anual, procedente de la Iglesia de San 
Pedro de Agreda y cuyo censatario es Ma
nuel Boyo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo ocho pesetas veinte y 
cinco céntimos que capitalizadas al 10 por 
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100 con arreglo á Instrucción, asciende á 
ochenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
este censo sale á subasta por la cantidad de 
veinte y cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos, suma ofrecida en instancia dirigida al 
8r. Delegado de Hacienda. 

importa el 20 por 100, 4 pesetas 95 cén
timos. 

Armejúo. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 8.857 del inventario.—Un censo 
de once pesetas sesenta y dos céntimos de 
rédito anual, procedente de la Iglesia de San 
Martín de ¡San Pedro y cuyo censatario es el 
Ayuntamiento de Armejún. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo once pesetas sesenta y 

dos céntimos que capitalizada al 10 por 100 
asciende á ciento diez y seis pesetas veinte 
céntimos, este censo sale á subasta por la 
cantidad de treinta y cuatro pesetas ochenta 
y seis céntimos, suma ofrecida en instancia 
dirigida al Sr. Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 6 pesetas 97 cén
timos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 
Número 8.858 del inventario.—Un censo 

de cinco pesetas setenta y nueve cuntimos de 
rédito anual, procedente de Nuestra Señora 
de la Peña de Agreda y cuyo censatario es 
el Ayuntamiento de Armejún. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo, cinco pesetas setenta y 

nueve céntimos que capitalizadas al 10 por 
100 asciende á cincuenta y siete pesetas no
venta céntimos, este censo sale á subasta 
por la cantidad de diez y siete pesetas trein
ta y siete céntimos, suma ofrecida en instan
cia dirigida al Sr. Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por 100, 8 pesetas 47 cén

timos. 

Povar. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

Número 2.568 del inventario.^—Un censo 
de diez y seis pesetas cinco céntimos de r é 
dito anual, procedente de la Iglesia de Povar 

y cuyo censatario es Pedro Hernández y 
otros. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo, diez y seis pesetas cinco 

céntimos que capitalizadas al 9 por 100 á 
pagar al contado asciende á ciento setenta y 
ocho pesetas treinta y tres céntimos, este 
censo sale á subasta por la cantidad de c i n 
cuenta y tres pesetas cuarenta y nueve cén
timos, suma ofrecida en instancia dirigida a\ 
Sr. Delegado de Hacienda. 

Importa el 20 por J00, 10 pesetas 69 cén
timos. 

Soria 17 de Noviemhre del909. 
Ei Administrador de Hacienda, 

ñnt&mm C a r r i l l o d e Albornoz* 

ON J I C I O 
generales que se insertan en este periódico 
oficial, según dispone el artículo 37 de la 

Instrucción de 15 de Septiembre de 1908. 

1. a Pueden ser l ic i tadores y a d q u i r i r los bienes 
inmuebles y derechos reales que el Estado enajena 
en subasta púb l i ca todos los e s p a ñ o l e s á quien el Có
digo c i v i l autoriza para obligarse, salvo lo p recep . 
tuado en las condiciones siguientes1 

2. a Los empleados p ú b l i c o s no p o d r á n a d q u i r i r 
por compra los bienes del Es tado de cuya adminis 
t r a c i ó n estuviesen encargados, y lo mismo los jueces-
y peritos que interviniesen en la venta , siendo nulo ej 

mate que se celebre á favor de unos y o t ros . 

3.3 N o pueden ser l i c i tadores los que sean deu
dores á Ja Hacienda como segundos c o n t r i b u y e n i e -
6 por contra tos ü obligaciones en favor del Es tado | 
mientras no ac red i ten hallarse solventes de sus c o m -
[)romiso.c!, c o n c e p t u á n d o s e en este caso á Jos com
pra, lores declarados en quiebra . 

4. a Para tornar par te en cualquier subasta de 
propiedades del l i s t a d o ó por el Es tado enajenables 
es indispensable consignar ante el Juez que Ja presida 
6 acredi tar que se ha depositado previamente en Ja 
dep^ndench p ú b l i c a cpie corresponda, eJ 2o por 100 
de ¡a can t idad que s i rva de t ipo para Ja venta . 

inmedia tamente que t e rmine el acto de Ja subasta 
el Juez d i s p o n d r á que se devuelvan los d e p ó s i t o s ó 
los resguardos que ios acredi ten , leservando ú n i c a 
mente el del mejor postor . 

La D i r e c c i ó n general de Contr ibuciones , Impues . 
tos y Rentas, luego que conozca el resultando de las 
subasta; dobles ó t r ip les , a c o r d a r á igual d e v o l u c i ó n 
respecto á los l ic i tadores que no hubieren hecho Ja 
p . ' o p o s i c i ó n m á s ventajosa, 

5. a L a can t idad depositada prev iamente , una vez 

adjudicada la finca ó censo, i n g r e s a r á en el Tesoro 
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comple tando el c o m p r a d o r Ib que falte para el pago 

de l p r i m e r plazo. 

Si d icho pago no se comple ta en el t é r m i n o de 

n s t r u c c t ó n , se s u b a s t a r á de nuevo la finca ó censo 

quedando á beneficio del Tesoro la can t idad deposi

tada, sin que el rematan te conserve sobre ella dere

cho alguno. 

La can t idad expresada no se d e v o l v e r á sino ea ê  

caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje

nas en un t o d o a la v o l u n t a d del c o m p r a d o r . 

6.a Los compradores no con t raen o t r a respon 

s a b ü i d a d por <a falta de pago del p r i m e r plazo que 

la de perder el d e p ó s i t o cons t i t u ido para tomar 

parte en la subasta. En este caso, ¡os bienes deben 

Sacarse inmedia tamente o t ra vez á subasta, como se 

aquella no hubiese t en ido electo. 

Sin embargo, los compradores que dejaron de 

satisfacer opor tunamente a q u é l plazo p o d r á n pagar

se hasta antes de comenzar la c e l e b r a c i ó n de la nue

va subasta, pero con p é r d i d a de d icho d e p ó s i t o y 

abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se a d m i t i r á n las posturas de todas las personas 

capaces para l i c i t a r , s iempre que aquellas cubran el 

t i po de la venta , quedando obligado el que resulte 

mejor pos tor á firmar el acta de la subasta. 

8.a Los jueces de p r i m e r a instancia declararan 

quien es el mejor postor en cada subasta, y la D i -

r e c c i ó n g e n e r a l de Contr ibuciones , Impuestos y Ren

tas a d j u d i c a r á la finca ó censo íti que resulte m a y o r 

rematante , quedando con la a d j u d i c a c i ó n perfeccio

nado el con t ra to , á no ser que exis tan m o t i v o par-

no aprobar los subastas, en c u y o caso d icho centro 

d i r e c t i v o r e s o l v e r á ó p r o p o n d r á al Min i s t e r io lo que 

crea m á s procedente, s e g ú n las c ircunstancias. 

g.a Las ventas se e f e c t u a r á n á pagar en m e t á l i 

co y en cinco plazos de á 20 por 100 cada UDO. E l 

p r imer plazo se s a t i s f a r á den t ro de los quince d í a s 

siguientes al de haberse not i f icado al c o m p r a d o r la 

a d j u d i c a c i ó n y los cuatro restantes en igual d í a que 

el p r imero de los cuatro a ñ o s siguientes ó sea con i n -

t é r v a l o de un a ñ o . 

10." Las ventas de los edificios p ú b l i c o s á que se 

refiere la L e y de 2 i de Dic iembre de 1876, se hacen 

á pagar en m e t á l i c o y en tres plazos y dos a ñ o s . E l 

p r imer plazo se sa t i s fa rá al contado en los quince 

d ías inmediatos á la no t i f i cac ión de la a d j u d i c a c i ó n , 

y s e rá del 20 por l o o del p rec io . E l segundo y ter

cero s e r á n del 40 por 100 cada uno, p a g á n d o s e al 

a ñ o y á los dos a ñ o s de haberse realizado la venta ' 

I i.a Los compradores e s t á n obligados á o to rga-

p a g a r é s á favor del Estado por los plazos sucesivos 

al p r imero . 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales ven

didos por el Estado quedan especialmente hipotecas 

dos á favor del mismo para eí pago del precio del 

remate. 

13. a A los compradores que ant ic ipen uno 6 m ' s 

plazos se les h a r á la b o n i f i c a c i ó n del 5 por IOO al ano 

14. a Los compradores que no satisfagan los p í a 

los á sus respectivos vencimientos , p a g a r á n I por 

100 mensual de intereses de demora . 

Los Delegados de Hacienda y los In terventores 

son responsables mancomunadameute con los den-

dores del pago de los intereses de demora si no pu 

b í i can opor tunamente los avisos para que los com 

pradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar el pla

zo marcado en el ar t . 2.° de la L e y de 13 de Junio 

de 1878 sin expedir los apremios. l i s ta responsabil i

dad se e x t e n d e r á al Delegado de Hacienda de la p r o . 

v i r u i a en que resida el deudor, si recibida la c e i t i f i -

c a c i ó n del descubierto, no expide el ; p renun en el 

t é r m i n o de diez d í a s . 

15. a Las fincas que salgan á p r imera subasta por 

un t ipo que no exceda de 250 pesetas^ se p a g a í á n en 

meia l ico al contado den t ro de los quince duus si

guientes al de haber le not if icado la orden de adju

d i c a c i ó n . 

16. " Si las fincas en venta contienen arbolado 

el valor de é s t e s e g ú n el precio obtenido, excede riel 

i m p o r t e del p r i m e r plazo que hade realizarse al con 

tado, a d e m á s de quedar responsable ai comple to pa

go en que hayan sido rematadas, p r e s e n t a r á n los 

compradores , antes de verif icarse el pago de aque^ 

plazo, fianza equivalente al v a l o r que resultetener el 

a rbolado , p ro r r a t eando entre el de é s t e y el del sue

l o , s e g ú n la t a s a c i ó n , el de a d j u d i c a c i ó n . 

D i c h a fianza puede cons is t i r en otras fincas con 

. rebaja de la tercera par te de su va lo r de t a s a c i ó n ó 

en t í t u l o s de la Deuda ú otros efectos ó valores pú 

blicos cotizables en Bolsa al precio de su c o t i z a c i ó n 

y no se a l z a r á hasta que la Hacienda eciba el t o t a l 

i m p o r t e del va lor de l arbolado por t\ cual fué aque 

l i a prestada, y un plazo m á s de los pendientes si la 

finca se compone de suelo y arbolado, ó hasta q u « 

e s t é n pagados todos los plazos si se t r a ta re solamea 

te de a ven ta del a rbo lado . 
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l / . Los Com^fa i l res ¡le lincas con arbolado no 

¡ímlr l n hacer coi vas ni talas mientras no tengan pa-

o a t í ó s lodos los j , lazos. 

Pura hacer cualquier cor ta ó l impia que sea nece 

Stt.ria para la e x p l o t a c i ó n ord inar ia del monte , y a ú n 

pata su fomento / c o n s e r v a c i ó n , d e b e r á n los c o m 

pradores obtener permiso de la respectiva He lega

ción de 1 lacici\da. 

¡l-st<; permiso se o t o r g a r á oyendo al Inge; iero de 

montes de ia r e g i ó n , y a t e m p e r á n d o s e á las reglas 

q u é el mismo est blezca. 

! oda corta v< r i l icada sin el permiso correspon-

iienie ó contra vi viendo á las reglas marcadas, p o d r á 

§ér denunciada e uno h e d í a en montes del Esl;tdo 

suspendida por la a d m i n i s t r a c i ó n y castigada c« n 

.ÍI reglo á la legis! ic ión de montes y al C ó d i g o penal , 

i'S." No se ex ig i rá ia expresada lianza cuando los 

rematantes anticipen desde luego la cant idad corres

pondiente al valor del arbolado, Según el precio de 

a venta. 

Por ú l t i m o , se hallan exceptuados de prestar di* 

rha íl in/,a los rematantes de fincas^ (pie contengan 

o l ivos , manzanos ú otros á r b o l e s fruta les que no se 

consideren comptendidos en la se lv icul tura ; pero los 

Ciimpradores que r í an obligados á nu descuajarlos ni 

cor tarlos de una manera inconveniente mientras no 

i r ngan pagados todos los plazos. 

ig ." Los compradores de fincas urbanas no po

d r á n demolerlas ni derribarlaSj sino d e s p u é s de ha

ber afianzado ó pagado el precio t o t a l del remate . 

20. " Ls de cuenta de todos los compradores el 

• pago de los derechos por la p u b l i c a c i ó n del anuncio 

de la venta de cada finca, lo te ó censo, el de los de 

rechos de los Jueoes, Escribanos ó notarios y prego

neros que hayan in te rven ido en las subastas, el de 

os honorarios de los per i tos por la d e t e r m i n a c i ó n 

«le los bienes y su t a s a c i ó n , los derechos de enajena

ción y el r e in teg io del papel de los expedientes. 

2 1 . " Todo c o m p r a d o r , firmados los p a g a r é s y 

expedida que le sea la carta de pago, p r e s e n t a r á é s t a 

ai Juez de la subasta para que en su v is ta provea au

to mandando o torgar la escr i tura , sin cuyo requis i

to no se procede á i dar la p o s e s i ó n . 

La p r e s e n t a c i ó n de la carta de pago del pr imer 

plazo y la del ini;reso de los p a g a r é s ó la riel to ta l 

precio de la venta al juez de la subasta para el o t o r 

gamiento dk la ementara, h a b r á de efectuarse ert el 

t é r m i n o de quince d í a s , contados desde el siguiente 

el en que se haya ver i f icado el pago. Pasado ese p í a 

10 se o b l i g a r á por la via de apremio á los compradc'-f 

res al o t o r g a m i e n t o de la escr i tura exig iendo ñ los 

morosos una mul ta igual al coste de la misma esc i i 

ura, incluso el pape! sellado. 

22 * Las adquisiciones h e d í a s d i rec tamente de 

bienes enajenados por el l i s t ado en v i r t u d de las L e 

yes de d e s a m o r t i z a c i ó n , s a t i s f a r á n por impuesto de 

t r a s l a c i ó n de domin io 50 c é n t i m o s de peseta por I c o 

del va lor en que fueren rematadas. 

23.a Los Jueces de p r imera instancia a d m i t i r á r i 

las cesiones que hagan los rematantes den t ro fie ios 

diez dtas siguientes al pago del i m p o r t e del p r imer 

plazo, s i e m p r e / p u : este pago se haya realizado den-

rO del t é r m i n o de quince d í a s , sen lado para dichos 

te ,ce lo . 

24,14 ¿la entrega de ios bienes enajenados pot el 

Estado se e n t e n d e r á efectuada con el o to rgamien to 

de la escr i tura de venta . 

25. a Cuandc por causas independientes de la vo

lun tad de los rematantes t ranscurra m á s de un a ñ o 

desde la subasta á la a d j u d i c a c i ó n , ó cuando des 

p u é s de satisfecho el p r i m e r plazo pase igual l é r m i 

r o sin poder darles p o s e s i ó n de la finca, es potestat i 

v o en los adquirentes rescindir 6 nó el con t ra to 

26. a Los compradores hacen suyos los p r o d m • 

Los de las fincasjdesde el d í a en que se les not i f ique 

la orden de la a d j u d i c a c i ó n respect iva . 

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacers la 

venta, se e s t a r á á lo dispuesto en el a r t í . 5 7 1 del Có 

digo c i v i l y en el 35 de la L e y de I ] de Jul io de 

Í87Ó. 

27. a Los compradores t ienen derecho á la in 

d e m n i z a c i ó n por los desperfectos que hayan sufrido 

las fincas desde que se t e r m i n ó la o p e r a c i ó n per ic ia l 

de t a s a c i ó n para la venta hasta el día en que fué no 

tificada la o rden de a d j u d i c a c i ó n ; pero se hace pre 

ciso para el r econoc imien to de tal derecho que aqut 

Uos lo sol ic i ten en el plazo i m p r o r r o g a b l e de quince 

d í a s , á contar desde la fecha de la escritura de ven

ta, y qne iQs desperfectos sean probados y j u s t i p r e 

ciados per ic ia mente , 

28. a E n las ventas de los bienes inmuebles ena

jenables por el Estado no cabe apl icar la doc t r ina de 

Io« cuerp s ciertos y siemnre h a b r á de atenderse á 

la e x t e n s i ó n superficial ó cabida de las fincas 

29. a S i resultase que las ñ n c a s enajenadas tu 
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viesen menos cabida ó a rbo lado que el consignado 
c. el anuncio de la venta , 6 po r el c o n t r a r i o , f i rme 
y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n e l Es
tado n i el c o m p r a d o r , si la falta ó exceso no llega i 
la q u i n t a pa r te , sin que en n i n g ú n caso se admi ta la 
d o c t r i n a de los cuerpos c ier tos . 

Las reclamaciones de nu l idad de ven ta por fal
ta en la eabida 6 en el a rbo lado de las fincas h a b r á n 
de presentarse por ios compradores en las Delega
ciones de Hacienda respectivas den t ro del plazo ¡m-
Diorrogable de cua t ro anos, contados desde el día 
v f. la entrega de ¡os bienes vendidos . 

J .a a c c i ó n de l Estado para invest igar el exceso 
en la cabida ó en el a rbo lado de las fincas poi ej 
m i s m o enajenadas prescr ibe á los quince a ñ o s de d i . 
cha entrega, no p u d i e n d o , po r l o t an to , pasado este 
t lazo, incoarse expediente de n u l i d a d de la venta 

í u n d a d o en t a l exceso. 
30.a E n los j u i c io s de r e i v i n d i c a c i ó n , e v i c c i ó n y 

saneamiento, e s t á sujeto a l |Es tado á las r egá i s de l 
derecho c o m ú n , a s í c o m o á la i n d e m n i z a c i ó n de las 

cargas de las fincas no expresadas en el anuncio de 
la venta y en la escr i tura . 

3 1 / Conforme á lo establecido en la c o n d i c i ó n 
an t e r i o r , si h a l l á n d o s e el c o m p r a d o r en pací f ica po
ses ión de los bienes adqui r idos fuese demandado an.. 
te cualquier T r i b u n a l sobre la misma p o s e s i ó n , sobre 
cargas ó se rv idumbres que no se hubiesen compren
d ido en la escr i tura de venta , d e b e r á c i t a r al Estado 
para que por medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal se 
presente en j u i c i o , para la e v i c c i ó n y saneamiento 
consiguiente. 

32. a Cuando un g ravamen ó derecho cua lquie

ra sea reclamado con t r a la finca ó fincas, ó censos 

vendidos, y fuese declarado l e g í t i m o guberna t iva 

mente , ya por los Tribunales, el c o m p i a d o r p o d r á 

r econocer lo á c o n d i c i ó n de que se le rebaje el capi 

ta l de l i m p o r t e de las obligaciones que tengan pen

dientes, ó manifes tar su negat iva para que en su 

vista la Di recc ión general de Cont r ibuc iones Impues

tos y Rentas acuerde lo ^jue crea conveniente . 

33. a Las cont iendas que sobre incidencias de la 

ventas desamortizables y propiedades del Es tado 

ocu r ran entre el mismo estado y los par t icu lares 

«que con él con t ra ten son de la competencia de la 

A d m i n i s t r a c i ó n act iva mientras los compradores no 

e s t é n en quieta y pacíf ica p o s e s i ó n de los bienes ena

jenados. 

Se e n t e n d e r á que los compradores se hal len en 

quieta y pací f ica p o s e s i ó n cuando no hayan sido per

turbados en ella duran te un a ñ o y un d í a d e s p u é s de 

hecha la entrega de los bienes. 

34. a Los T r ibuna l e s no a d m i t i r á n demanda a l 

guna con t ra los bienes enajenados por el Estado ó 
c o n t r a la ven ta de los mismos, ni d a r á n curso á las 

citaciones de v i c c i ó n que le hagan sobre el p a r t i c u -
ar, sin que antes se acredi te deb idamente en autos 

que los interesados |han apurado la v í a gube rna t iva 
y s i é n d o l e s denegada. 

35. a Las reclamaciones gubernat ivas previas aj 
ejercicio de la a c c i ó n ante los Tribunales civiles que 
remuevan acerca de las ventas los que no hayan 
con t ra t ado con el Estado, y las de ia misma í n d o l e 
que promuevan los compradores d e s p u é s de l a ñ o y 
d<a de quieta y pac í f i ca p o s e s i ó n de los bienes; s e r á n 
sustaaciadas en la forma dispuesta por el Real de
creto i c 23 de Marzo de 1886, Las reclamaciones 
(pac se susciten antes de que t ranscur ra ese t i empo 
se t r í mi ta ran con a r reg lo al Reg lamen to v igen te 
sobre ü -(rocedimiento de las e c o n ó m i c o - a d m i n i s -
trativias 

36. * Les compradores declarados en quiebra poi 
al ta de pago de los plazos posteriores al p r i m e r o on 
tienen derecho á rec lamar n i rec ib i r nada por d i fe -
re.icias entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra 
en el caso de que en é s t a se obtenga m a y o r precio 
que en las pr imeras . L o ú n i c o que p o d r á n j r e c l a m a r 
los c ompradores quebrados, tan p r o n t o como sea 
conocido el resul tado de la venta en quiebra y se 
haya posesionado de los bienes el nuevo comprador 
es la d e v o l u c i ó n de lo satisfecho a l Tesoro y el i m 
por te de las mejoras ú t i les y necesarias, debidamen
te justificadas, cuando sea posible hacerlo, d e s p u é s 
de quedar el Estado completamente re in tegrado de 
t odo lo que hubiera podido perc ib i r , subsistiendo la 
p r imera venta con los intereses de la venta cons 
guientes. 

Soria 17 de Noviembre de 1909. 
El Admor. de Hacienda, 

Antonio C a r r i l l o de A l b o r n o z 

Bolet ín Oficial 
D E 

V e n i a s de B i e n e s Nae iena ies 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

P r e c i o s de s u s c r i p c i ó n . 
U n mes 3 pesetas 
3 meses 8 » 
6 > 15 

12 > 28 > 
P r e c i o s de v e n t a . 

U n n ú m e r o cor r ien te 1 peseras 
» » atrasado 2 » 

Administración: Plaza de la Leña, 8, pral., derecha. 

SORIA.—Tip . de Pascual P. Rioja. 


